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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veinte (2020)  
 

Auto de sustanciación No. _____ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

 

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, toda vez que la entidad demandada 

presentó dentro del término recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, el despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 9:30 

a. m. Para la celebración de la audiencia de conciliación contenida en el artículo 192 

inciso 4 del CPACA. La no comparecencia dará lugar a declarar desierto el recurso, que 

se llevará a cabo en forma virtual por el canal Microsoft Teams, oportunamente se les 

enviará la invitación con el link de acceso a la audiencia, de conformidad con el artículo 

7º1 del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al abogado 

Julián Ernesto Lugo Rosero, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.0184.480.075 

de Bogotá D.C., portador de la T.P. No. 326.858 del C.S. de la J., para que actúe en 

nombre y representación del Ministerio de Educación Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

MAGISTRADO 

 
Vo.Bo Secretario 
Maria Gladys 

                                                           
1 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 

herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, y a 

ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento - Laboral 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2018-01240-00 

DEMANDANTE:  Hernilda Guerrero Gil. cristhianrodriguez27@hotmail.es  

DEMANDADO: Nación - MINEDUCACION - FOMAG y otros 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

ASUNTO: Fija fecha para audiencia de conciliación 
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